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DESIGNA INSPECTOR TÉCNICO                                                      
DE LA OBRA ID 2322-236-LR23 “CONSTRUCCIÓN 
CENTRO COMUNITARIO DIGNIDAD, VALLENAR” 

 

 

DECRETO EXENTO 
 

VALLENAR, ……………………………………………………… 
 
VISTOS: 

 
1. El Decreto Exento N° 1030 de fecha 30 de Marzo de 2023, que Aprueba Contrato de la Propuesta Publica ID 2322-

223-LP22 del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO DIGNIDAD, VALLENAR”.-  
 

2. Ley N° 19.880, Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la 
Administración del Estado. 

 
3. Teniendo presente las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades 

y sus modificaciones. - 
 

DECRETO: 
 

1. Desígnese al señor César Núñez Rojas, Técnico en Construcción Civil, Funcionario de la Dirección de Obras 
Municipales, como Inspector Técnico Titular y al señor Lino Astudillo Aguirre, Ingeniero Constructor como 
Inspector Técnico Subrogante de la obra denominada “CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO DIGNIDAD, 
VALLENAR”.- 

 
 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: Gore Atacama, contraloría Regional de Atacama, DAJ, Dirección de Control, SECPLA, DAF, DOM, Contratista,  Oficina 
de Partes IMV 
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